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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el correo proveniente de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de 
Florencia - Caquetá, mediante el cual informan la inscripción de las medidas de 
embargo y secuestro solicitadas en el presente asunto y efectúan el envío digital de 
los certificados de tradición correspondientes, documentos que se incorporarán a 
los autos y se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR a los autos el correo electrónico y anexos 
correspondientes a la inscripción de la medida, para que obren y consten. 

 
SEGUNDO. PONER en conocimiento de la parte interesada el contenido de los 
mismos, a fin de que se tome atenta nota de lo informado, por lo considerado.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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Laura Andrea Marin Rivera

Juez
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